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Con la finalidad de formar y actualizar conocimientos relacionados a las temáticas de género y otorgar herramientas teóricas, legales y procedimentales al personal policial, se hace necesario que los efectivos de la Policía Local y FBA actúen con perspectiva de género. Esta última constituye esa mirada que nos permite visibilizar las desigualdades de poder socialmente instituidas entre hombres y mujeres, y otros grupos vulnerables que presentan ciertos obstáculos en el acceso a la justicia. Esta capacitación tiene el propósito de introducir al personal de la policía de proximidad en perspectiva de género y en clave de derechos humanos para el abordaje de situaciones de violencia de género e intrafamiliar y el trato digno en caso de identidades de género disidentes. Otro de los objetivos es que puedan construir conocimientos específicos respecto a los marcos legales vigentes, resoluciones ministeriales y protocolos de actuación. Asimismo, utilizar una metodología que permita, generar instancias de reflexión, dando lugar al debate e intercambio para que las/los cursantes puedan articular este acervo teórico con su tarea cotidiana.

Destinatarios:                                                                                    
Personal de FBA y de la Policía local del Ministerio de Seguridad de la provincia de Buenos Aires. 
Modalidad:
Presencial. 
Carga Horaria:
2 horas reloj.
Ediciones:
Se realizaran a requerimiento de la autoridad.
Fecha de inicio y finalización:
Desde el mes de abril hasta noviembre del 2026
Cupo: 40 vacantes por edición.  
Medio de contacto: Mail: generocapacitacion.mseg@gmail.com
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